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Previo a tomar la determinación que en derecho corresponda, se insta al demandante 

para que en el término de treinta (30) días allegue registro civil de nacimiento de las 

herederas Hilda Esperanza, Martha Lucia y Gloria Rosalba. Lo anterior comoquiera que 

en la subsanación de la demanda y en el numeral 5° del auto que dio apertura a la 

sucesión del señor Álvaro Rairan Romero, se identificó a las herederas como Rairan 

Romero.  

 

De no darse cumplimiento a lo anterior, se aplicará la sanción contemplada en el art. 317 

del CGP.  
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